
Año LXXXI Miércoles 28 de octubre de 1914 Núm. 255
PRECIOS Y.PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

. Trimestre, 7,50 pías.; semestre, 15; afio, 30
UTUIIJEgo. » 12 > » 22,50 » 45
dtiRAT8Cr<ipcÁonea 86 solicitarán en la Administración 
ñor, a N sita en el Hospital de Ntra. Se-
lao i Pracia> calle de Hamón y Gajal mím. G6. .

en T ik 0 fllora podrán hacerse remitiendo el importe 
Lo m Jianza> C»iro postal ó Letra de í&oil cobro.

un,,- yuntamiontos vienen obligados al pago de la ‘^cnpoón. Este es adelantado. F b »
oadAl8^8 9*10 contengan valores deberán ir certifi- 

t  n y,dirigidas a nombre del Administrador.
dos reolamen después de transcurri-
•1 adiaS tl68do su Pubiieacion, sólo se servirán 
ooríient- d6 se.n a 25 céntimos los del año 

nente y a BO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Inco céntl moe por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada in 
sermón.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobe»* 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
dol Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en ol oficio de remisión dol original 
los centros oficiales.
* K1 BM-k t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.
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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

Yri™ a la ¿Slaciá",™!?;"lar* a líTvTintaclla i I B0m?N Alcalde» y Secretarios reciban este

SFOtineiadeRd*»^8 do1 a10biern0 «on obligatorias para la capital do f Secret“ri08 cuidarán, bajo su más estrecha responsabili-
y88despuKM olla, y desdo cuatro I 8BrVar 108 nóm0ro8 de este Bo l e t ín , coleccionados ordó-
de novienibnTde i ‘̂7)d°m/lS la misma provincia. (Ley de 3 t de caTa semestre “ encuadernac,ou> 9a® deberá verificarse al final

. PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.) oon- 

sin novedad en su importante salud.
El Jefe superior de Palacio dice a esta Presi- 

aenoia lo que sigue: •
Excmo. Sr:. Decano de los Módicos de Cá- 

ara me dirige en el día de hoy la siguiente 
Oomunicación:

Exorno. Sr.: El Profesor Reoaséns, con esta 
Ie°ha me dice:

.el honorde participar a V. E. que 
y o .a E-eina Doña Viotoria Eugenia (q. I). g.) 
estaa/ recién nacido continúan en 

ado satisfactorio.» 
tehí? qiuie de ordeu de s-M-01 Rey (q- D- g) 
^Ocim*6 lonor (^e t'^sladar a V. E. para su oo- 
a V p t0 y e^otos consiguientes. Dios guarde 
1914 ti,™uohos años. Palacio, 25 de octubre de 
de ú m 1 Jefe 8Uperior de Palacio, el Marqués 

Ja lorrecilla.
•Señor Presidente del Consejo de Ministros.»

eI PríuoiPe d0 Asturias c lofan- 
6iilia 8 ' . m,as P6.rS0Das la Augusta Real Fa- 
8alud e()ndnúan sin novedad en su importante

(Gaceta 26 octubre 1914)

SECCION QUINTA

Arriendo de Contribuciones de la provincia de Zaragosai

Voluntaria — 4? trimestre de 1914.
Relación de los días del mes de noviembre 

próximo en que ha de tener efecto la recauda
ción voluntaria de Contribuciones correspon
diente al año y trimestre citados, por los con
ceptos de rústica y pecuaria, urbana, industria 
y demás afectos a la misma, la cual se publica 
para conocimiento de los interesados.

Partido de Ateca.

1* 80M, *
Ateca, 1 al 3.
Calmarza, 5 y 6.
Campillo, 4 y 5.
Carenas, 11 y 12.
Castejón de las Armas, 11 y 12.
Cimballa, 3 y 4.
Godojos, 9 y 10.
Ibdes, 7 y R.
Jaraba, 7 y 8.
La Vilueña, 1 y 2.
Monterde, 4 y 5.
Nuévalos, 5 y 6.
Valtorres, 1. •

^.a zona.
Aloonohel, 3 y 4.
Alhama, 10 y 11.
Ariza, 7 al 9,
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Bordalba, 2 y 3.
Bubierca, 8 y 9.
Cabolafuente, 2 y 3.
Cetina, 11 y 12.
Contamina, 6 y 7.
Embid de Áriza, 1 y 2.
Monreal de Ariza, 4 y 5.
Pozo el de Ariza, 3 y 4.
Sisamón, 1 y 2.
Torrehermosa, 4 y 5.

S? íona. •
BertTejo, 5.
Bijuesca, 6 y 7.
Moros, 13 al 15.
Torrelapaja, 3.
Torrijo, 8 al 10.
Villalengua, 11 y 12.

4? zona. '
Anifión, 1 al 3.
Aranda, 1 al 3.
Cervera, 2 y 3.
Ciarás, 5 y 6.
Malanquilla, 4 y 5.
Oseja, 7 y 8
Villarroya, 4 al 6.

Partido de Belchite.
7 .a zona.

Belchite, 4 al 7.
Almochuel, 2 y 3.
Almonacid de la Cuba, 4 y 5.
Codo, 6 y 7.
Léoera, 1 al 3.

^.a zona.

Fuendetodos, 6 y 7.
Jaulín, 1 y 2.
Puebla do Albortón, 7 y 8.
Valmadrid, 8 y 9.
Azuara, 5 al 8.
Lagata, 3 y 4.
Letux, 1 al 3.
Samper del Salz, 4 y 5.

3 .a zona.
Aguilón, 7 y 8.
Herrera, 9 al 11.
Toaos, 14 y 15.
Villanueva del Huerva, 5 y 6.
Villar délos Navarros, 14 y 15.
Moneva, 11 y 12.
Moyuela, 13 y 14.
Plenas, 13 y 14.

Partido de Borja.
1.1 zona.

Borja, 1 al 4.
Ainzón, 5 al 7. .
Albeta, 3 y 4.
Ambel, 9 y 10.
Boquiñeni, 9 y 10.

Bulbuente, 9 y 10.
Cabañas, 12 y 13.
Figueruelas, 12 al 14.
Gallar, 12 al 14.
Luceni, 9 al 11.
Maleján, 5 y 6.
Pomer, 7 y 8.
Tabuenca, 6 y 7.
Talamantes, 2 y 3.
Trasobares, 4 y 5.

zona.
Agón, 5 y 6.
Alberite, 10 y 11.
Alcalá de Ebro, 3 y 4.
Bisimbre, 5 y 6. *
Bureta, 12 y 13.
Calcena, 14 y 15.
Frésoano, 7 y 8.
Fuendejalón, 2 al 4.
Magallón, 10 al 13.
Mallén, 7 al 9.
Novillas, 9 y 10.
Pedrola, 2 al 4.
Pozuelo, 2 y 3.
Purojosa, 15 y 16.

Partido de Calatayud.
l.& zona.

Calatayud, 10 al 14.
Belmonte, 15 y 16.
Embid de la Ribera, 15 y 16.
Maluenda, 11 y 12.
Mara, 14 y 15.
Miedes, 13 y 14.
Orera, 11 y 12.
Paracuellos de Jiloca, 12 y 13.
Paracuellos de la Ribera, 15 y 16.
Ruesca, 12 y 13.
Badiles, 10 y 11.
Terrer, 13 y 14.
Torralba de Ribota, 17.
Velilla de Jiloca, 10 y 11.
Villalba, 16.

2? zona.
Arándiga, 12 al 14.
Brea, 5 y 6.
Codos, 1 y 2.
El Frasno, 5 al 7.
Gotor, 2 y 3.
Illueca, 5 al 7.
Inogés, 4 y 5.
Jarque, 1 al 3.
Mesones, 9 y 10.
Morés, 8 y 9.
Nigüella, 10 y 11.
Purroy, 10 y 11.
Saviñán, 12 y 13.
Santa Cruz de Grío, 3 y 4.
Sestrica, 8 y 9.
Tierga, 8 y 9. .
Tobed, 2 y 3.
Viver, 8 y 9.
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Partido de Caspe.
1? zona.

Caspe, 4 al 9.
Cinco Olivas, 8 y 9, 
Chiprana, 15 y 16.
Esoatrón, 1*2 al 14.
Sástago, 4 al 7.

2 .n zona.
Fabara, 11 al 14.
Fayón, 5 al 7.
Mequinenza, 1 al 4.
Nonaspe, 8 al 10.
Maella, 15 al 18.

Partido de Daroca.
1? zona.

Daroca, 1 al 3.
Anento, 4.
Balconchán, 4.
Manchones, 10 y 11.
Marero, 5 y 6.
Nombrevilla, ?.
O rea jo, 5 y 6.
Retascón, 3.
Valdehorna, 8.
Val de San Martín, 13.
Villanueva de Jiloca, 8.

2? zona. -
Agnarón, 1 al 3.
Cariñena, 1 al 4.
Cosuenda, 1 al 3.
Encinacorba, 4 al 6.
Paniza, 4 al 6.

3 ."' zona.
Abanto, 1 y 2.
Acered, 9 y 10.
Aldehuela de Liestos, 3 y 4.
Atea, 9 y 10.
Berrueco, 6.
Cubel, 1 y 2.
Gallocanta, 5.
Las Cuerlas, 5.
Santed, 6 y 7.
Torralba de los Frailes, 3 y 4.
Used, 7 y 8.

4.8, zona.
Alarba, 10 y 11.
Castejón de Alarba, 8 y 9.
Fuentes de Jiloca, 22 y 23.
Montón 20 y 21.
Morata de Jiloca, 24 y 25.
Munébrega, 15 y 16.
Olvés, 12 y 13. -
Villafeliche, 18 y 19.

5 .* zona.
Aladrén, 5 y 6.
Badules, 10 y 11.
Cerveruela, 6 y 7.
Fombuena, 13.

Langa, 7 y 8.
Lechón, 12.
Luesma, 13 y 14.
Mainar, 17 y 18.
Romanos, 11 y 12.
Torra!billa, 8 y 9.
Villadoz, 16 y 17.
Villarreal, 9 y 10.
Vistabella, 14 y 15.

Partido de Egea.
1? zona.

Castejón de Valdejasa, 2 y 3.
Pradiila, 4 y 5.
Remolinos, 4 y 5.
Tauste, 6 al 9.

2.a zona.
Ardisa, 2 y 3.
El Frago, 7 y 8.
Luna, 15 al 17.
Murillo de Gállego, 5 y 6.
Puendeluna, 1.
Santa Eulalia de Gállego, 3 y 4.

3? zona.
Erla, 9 y 10.
Las Pedrosas, 14.
Piedratajada, 11 y 12. .
Sierra de Luna, 13 y 14.
Valpalmas, 11.

4? zona.
Egea, 23 al 25.
Asín, 17.
Biota, 12 y 13.
Farasdués, 20 y 21.
Layana, 14.
Orés, 18 y 19.

Partido de La Limiinia.
1? zona.

La Almunia. 11 al 14.
Almonacid de la Sierra, 4 al 6
Al partir, 10 y 11.
Calatorao, 8 al 10.
Chodes, 1 y 2.
Lucena, 4 y 5.
Morata de Jalón, 1 al 3.
Riela, 6 y 7.
Salillas, 4 y 5.

2? zona.
Alfamén, 8 y 9. .
Botorrita, 19 y 20.
Longares, 11 al 13.
Mezalocha, 14 y 15.
Mozota, 19 y 20.
Muel, 16 al 18. ■

3.a zona.
Bárboles, 11 y 12.
Bardallur, 11 y 12.
Epila, 2 al 5.
Grisén, 13 y 14.
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La Muela, 19 y 20. 
Lumpiaque, 16 y 17. 
Pleitas, 11 y 12.
Plasencia, 9 y 10.
Rueda, 6 y 7.,
Urrea de Jalón, 9 y 10.

Partido de Fina.
1 .* zona.

Pina, 22 al 25.
Bujaraloz, 10 al 12.
Farlete, 3 y 4.
La Almolda, 7 al 9.
Monegrillo, 5 y 6.
Osera, 20 y 21.

2 .a zona.
Fuentes de Ebro, 1 al 3.
Gelsa, 4 al 6.
Mediana, 10 y 11.
Quinto, 7 al 9.
Rodén, 1.
Velilla de Ebro, 4 y 5.

5? zona.
Alborge, 13 y 14.
Alforque, 11 y 12.
La Zaida, 9 y 10.

Partido de Sos.
1 .a zona.

Sos, 23 al 25.
Artieda, 14. .
Bagüés, 13.
Biel, 5 y 6.
Escó, 21.
Isueire, 19.
Fuencalderas, 6 y 7.
Lobera 17 y 18.
Longás, 16 y 17.
Lorbés, 17.
Mianos, 14.
Navardún, 22.
Pintano, 11 y 12.
Ruesta, 15 y 16.
Salvatierra, 18 y 19.
Sigüés, 20 y 21.
Tiermas, 22 y 23.
Undués de Lerda, 24 y 25.
Undués Pintano, 11.

. Urriés, 20 y 21.
2? zona.

Castiliscar, 1 y 2.
Sádaba, 4 al 6.
Luesia, 8 y 9.
Malpica, 10.
Uncastillo, 11 al 13.

Partido de Tarazona.
• Tarazona, 20 al 24.
1 Alcalá de Moncayo, 1 y 2. 

Añón, 1 y 2.

Cunchillos, 17 y 18.
El Buste, 9 y 10.
Grisel, 11 y 12.
Litago, 5 y 6.
Lituénigo, 7 y 8.
Los Fayos, 13 y 14.
Malón, 15 y 16.
Novadas, 15 y 16.
San Martín de Moncayo, 7 y 8.
Santa Cruz de Moncayo, 11 y 12.
Torrellas, 13 y 14.
Trasmoz, 3 y 4.
Vera, 3 y 4.
Vierlas, 17 y 18.

Partido de Zaragoza.
1 .a zona.

Zaragoza, del 1 al 25 a domicilio.
2 .a zona.

Leciñena, 2 y 3.
Perdiguera, 4 y 5.
San Mateo de Gállego, 1 y 2.
Villanueva de Gállego, 3 y 4.
Zuera, 1 al 3.

3 .a zona.
Alfajarín, 5 y 6.
Nuez, 4 y 5.
Pastriz, 9 y 10.
Puebla de Alfidén, 6 y 7.
Villafranca de Ebro, 3 y 4.

4 .a zona.
Alagón, 10 al 12.
Cadrete, 3 y 4.
Cuarte, 5.
El Burgo, 6 y 7.
La Joyosa, 9.
María, 3 y 4.
Pinseque, 6 y 7.
Sobradiel, 8.
Torrecilla de Valmadrid, 2.
Torres de BerreRen, 8 y 9.
Utebo, 24 y 25.

í Zaragoza veintidós de octubre de 1914.—El
Gerente Blas Soriano.

Alcildii tí 11Ciidid de Zanzm.
En cumplimiento de lo acordado por el Exce

lentísimo Ayuntamiento, el día 30 de los co- 
| rrientes y hora de las once, tendrá lugar en la 

Casa Consistorial el sorteo para la amortiza
ción de ciento cincuenta y una obligaciones del 
empréstito de 1.700,000 pesetas emitido en 1901, 
por valor de 75.500 pesetas.

Lo que se anuncia para conocimiento del pú- 
i blico. .

Zaragoza, 26 de octubre de 1914.— El Alcal- 
1 de, A. Palomar de la Torre.
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Ayuntamiento de la Inmortal Ciudad de Zaragosa.
Acordado por este Exorno. Ayuntamiento el 

arriendo del servicio de la limpieza pública, se 
anuncia por este edicto la correspondiente su
basta con las modificaciones que se han intro
ducido en el pliego de condiciones que rigió en 
las dos que anteriormente a este fin se celebra
ron, segiín del mismo se desprende, y en la que 
se tendrán presentes, además de las condicio
nes generales que prescribe el Real decreto e 
Instrucción de 24 de enero de 1905 para la con
tratación de servicios provinciales y municipa
les, las especiales comprendidas en el pliego 
que más abajo se inserta.

El acto tendrá lugar simultáneamente en la 
Dirección general de Administración local, bajo 
la presidencia del funcionario que designe el 
Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, y en Za
ragoza en la Casa Consistorial, sita en el núme
ro quince de la plaza de la Libertad, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o Teniente de Alcal
de o Concejal en quien delegue, asistiendo otro 
Concejal que se designe por el Ayuntamiento y 
Notario público.

Se celebrará la subasta en el día 28 de no
viembre y hora de las once.

Podrán presentarse proposiciones con arreglo 
al modelo abajo inserto, haciéndolo en papel 
sellado de la clase undécima en pliego cerrado 
y durante el plazo de treinta días anteriores al 
de la subasta y horas de las diez a las trece, ya 
sea en la Dirección general de Administración 
local o ya en la Casa Consistorial de esta 
ciudad. *

Ha de acompañarse a cada proposición la 
cédula personal corriente y el resguardo del 
déposito que habrán consignado en la Caja mu
nicipal o en la general de depósito, importante 
la suma de dos mil pesetas como fianza provi
sional, siendo rechazada en el acto ¡a entrega 
de todo pliego cuyo resguardo no se ajuste a lo 
preceptuado en el último párrafo del art. 12 de 
la citada Instrucción.

Los licitadores que sean representados por 
otra persona deberán también acompañar poder 
notarial bastanteado, a costa del licitador, por 
cualquiera de los dos Letrados asesores de la 
Corporación municipal, D. Pascual Comín o don 
Marceliano Isábal, y en el caso de que las pro
posiciones se presenten en Madrid, por los Le
trados de dicha Corte D. José Alvarez Arranz o 
D. Luis Cobián.

El pliego de condiciones con arreglo al cual 
ha de hacerse la adjudicación del servicio es el 
Que a continuación se expresa:

Jileco de condiciones para el arriendo 
del servicio de limpieza pública.

Artículo 1° Es objeto del presente arriendo 
el servicio diario de barrido y recogida de ba
suras y baldeo de todas las calles y plazas exis
tentes dentro de la población y en el barrio 
del Arrabal. ,

Art. 2.° Antes de proceder al barrido de las 

calles, deberán regarse de manera conveniente 
para evitar que se levante polvo, usando al 
efecto regaderas para vías estrechas y carri
cubas con rallo para las calles anchas y paseos.

El arrendatario podrá proveerse del agua 
necesaria de las bocas de riego existentes en la 
vía pública, pero será responsable de los des
perfectos que en ellas pudieran ocasionarse.

Art. 3.u La brigada de barrenderos dejará 
las basuras en pequeños montones junto al bor
dillo de las aceras, los que serán recogidos in
mediatamente por las brigadas destinadas a 
este objeto.

Art. 4.° El servicio de limpieza se efectuará 
en la forma y horas que se determinan en los 
artículos 424 y 425 de las Ordenanzas muni
cipales.

Art. 5.° Los pasajes con carácter público se 
considerarán con igual carácter que las calles 
y paseos a los efectos de la limpieza pública. 
Respecto a los de carácter privado el concesio
nario sólo vendrá obligado a recoger las basu
ras que en ellos se amontonen.

En los parques y jardines vendrá obligado 
únicamente a la limpieza de los pasos rodados 
y a la recogida de basuras que en ellos se amon
tonen.

Finalmente, el contratista tendrá constante
mente limpia y perfectamente desinfectados 
los sitios destinados a paradas fijas de coches 
de todas clases.

Art. 6? En los días lluviosos debe procu
rarse que la limpieza sea lo más esmerada po
sible y los obreros del barrido ayudarán a qui
tar el barro de las calles a la brigada munici
pal, cuando ésta lo requiera, para lo cual faci
litará el Ayuntamiento el material necesario.

Art. 7.° En los dias de grandes nevadas el 
contratista deberá poner a disposición del Mu
nicipio todo el material y personal destinado al 
servicio de limpieza pública y trabajará dicho 
personal a las órdenes del funcionario del ex
celentísimo Ayuntamiento que se designe a este 
objeto.

Art. 8.° Además de las basuras procedentes 
del barrido de las calles el concesionario reco
gerá las que los vecinos voluntariamente bajen 
o entreguen a las horas señaladas para el paso 
de los carros.

Al objeto de que los vecinos tengan conoci
miento del momento preciso en que pasa el 
carro, este deberá llevar una campana con Ja 
que hará las señales convenientes.

Art. 9.° Recogerá también el contratista, 
además de las basuras ordinarias, las cenizas, 
escorias, hojas, huesos, cáscaras de ostras, mo
luscos, cascos de vajilla y cadáveres de los pe
queños animales domésticos, procedentes de las 
habitaciones.

Art. 10. También deberá recoger las basu
ras de todas las clases procedentes de los mer
cados, cuarteles, hospitales, y demás estableci
mientos municipales, provinciales o del Estado, 
siempre que las disposiciones sobre régimen 
interior de los nombrados establecimientos no 
se opongan a ello.
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Art. 11. El contratista estará relevado de 
recoger:

A) Las tierras, piedras y arenas proceden
tes del arreglo del pavimento de las calles y 
paseos, aperturas de zanjas, y demás obras que 
se ejecuten en la vía pública.

B) Los escombros procedentes de obras pú
blicas o particulares.

C) Los restos, cenizas y escorias proceden
tes de los establecimientos industriales.

Art. 12 Los carros de las basuras serán de 
construcción sólida cubiertos y forrados en su 
interior con chapa de hierro y llevarán la cam
pana a que se refiere el art. 8.°.

Deberán lavarse y desinfectarse diariamente 
mientras lo juzgue necesario el Ayuntamiento 
y pintarse, por lo menos, una vez al año.

El contratista vendrá obligado a emplearlos 
carros cuyo modelo apruebe el Ayuntamiento.

Art. 13. Cualquiera que sea el modelo de 
carro que se adopte, la carga no pasará nunca 
de la parte superior de la caja, antes al contra
rio, la carga ha de permitir siempre cerrar el 
carro con facilidad.

Las tapas deberán abrirse únicamente en el 
momento preciso de la carga.

Art. 14. Las caballerías destinadas al arras
tre serán fuertes, enjaezadas con propiedad y 
bien cuidadas.

Art. 15. El personal que preste los servicios 
objeto de,esta contrata irá convenientemente 
uniformado, tanto en días ordinarios como de 
lluvia.

Los uniformes se ajustarán a los modelos que 
acuerde el Ayuntamiento, previo informe téc
nico y los usarán en todos los actos del servicio, 
perfectamente aseados y limpios, llevando cada 
individuo el número de orden que le corres
ponda en una placa visible.

Los conductores de vehículos serán mayores 
de 21 años y menores de 60, y se prohíbe el 
uso de varas para castigo de las caballerías.

Art. 16. El Contratista dará cumplimiento 
a lo prescrito en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902, formalizando con sus obreros el 
contrato de trabajo.

Todas las cuestiones que surjan por incum
plimiento de dicho contrato, se someterán a la 
Junta local de Reformas Sociales.

Con arreglo a la ley de 30 de junio de 1900, 
será el contratista responsable de los acci
dentes que ocurran a sus operarios con motivo 
y en el ejercicio del trabajo que realice en 
virtud de la presente contrata. .

Art. 17. Para los efectos de las denuncias 
por infracción de las presentes bases, así como 
por lo prevenido en las Ordenanzas municipa
les y demás disposiciones de la Alcaldía res
pecto al servicio de limpieza, se considerarán 
los empleados del concesionario como agentes 
de la Guardia urbana.

Art. 18 Las basuras y toda clase de resi
duos procedentes del barrido de las calles y las 
que bajen los vecinos para ser conducidas a los 
carros de limpieza, quedarán do propiedad del 
arrendatario, el cual las depositará en locales

apropiados y autorizados por la Junta de Sa
nidad.

Art. 19. Se prohíbe terminantemente tras
bordar las basuras de un carro a otro en el in
terior de la ciudad, a no ser por fuerza mayor.

Art. 20. El arrendatario tendrá el derecho 
de perseguir a los que recojan basuras en la 
vía pública durante las horas de servicio, y los 
Agentes de la Autoridad prestarán su apoyo al 
Contratista siempre que sean requeridos por 
éste para evitar todo abuso.

No obstante, el Ayuntamiento rechaza toda 
responsabilidad por los perjuicios que pudie
ran ocasionarse al Arrendatario con tal motivo.

Art. 21. El Arrendatario deberá proceder 
diariamente a la limpieza de los urinarios y 
kioscos de necesidad, que con carácter público 
y gratuito existan y se instalen en vías públicas 
dentro de la población.

Asimismo estará obligado a sostener el per
sonal permanente en las calles y plazas asfalta
das, con el fin de que siempre estén limpias.

Art. 22. El Ayuntamiento se reserva el de
recho de variar o modificar las horas para el 
servicio de limpieza siempe que las circunstan
cias lo exijan, ya en caso de fiestas o ceremo
nias públicas, ya en caso de enfermedades epi
démicas.

Cuando esto ocurra, se avisará al Arrendata
rio con la debida anticipación.

Art. 23. Para el buen régimen y funciona
miento de la presente contrata se creará una Co
misión mixta presidida por el Sr. Alcalde y 
compuesta de cuatro Concejales de la Comisión 
de Gobernación y dos representantes desig
nados por el Concesonario.

Esta Comisión tendrá todas las atribuciones 
necesarias para el ejercicio de las funciones 
que en el articulado de esta contrata se confie
ren, y en general:
Io La inspección y vigilancia de la pre

sente contrata, y
2 .° La interpretación de la misma.
Art. 24. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo anterior habrá siempre un Sr. Concejal 
que ejercerá las funciones de Inspector de los 
trabajos relacionados con el servicio de limpie
za, que se designará con arreglo a un turno se
manal entre los que constituyen la Corporación 
municipal.

Art. 25. Dentro del plazo prevenido para la 
constitución de las fianzas definitivas en el R. D
e Instrucción para la contratación de los servi
cios provinciales y municipales, deberá el Con
cesionario depositar en las arcas municipales 
una cantidad equivalente al diez por ciento de 
la suma a que asciende el importe del presu
puesto anual en concepto de garantía para res
ponder de todas las obligaciones que se le im
ponen en la presente contrata.

De este depósito se harán efectivas por el pro 
cedimienlo que dicha Instrucción establece 
cuantas cantidades deba satisfacer el Contratista 
al Ayuntamiento, si no lo verifica en los plazos 
correspondientes.

El concesionario repondrá dicho depósito
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dentro de los ocho días siguientes al en que se 
le ordene por la Autoridad municipal.

Art. 26. El día en que empiece a regir esta 
°pntrata, el Concesionario someterá a la Comi> 
sión mixta una relación completa y detallada de 
Mo el material móvil y fijo de que conste la ex
plotación y el servicio, con expresión justificada 
del precio a que hayan sido adquiridos.

Este inventario, una vez aprobado por la Co
lisión mixta, surtirá todos los efectos que en 
virtud del presente contrato sean precisos para 
'a determinación del capital invertido y del 
Precio de los objetos que en él constan.

Durante la vigencia de la contrata se llevarán 
ainbién a ese inventario todas las altas y bajas 

del material de todas clases.
Art. 27. Mientras la presente contrata esté 

V|gente tendrá el concesonario los siguentes de
rechos:

I o El de explotar todas las basuras y demás 
Productos de la limpieza, indicados anterior- 
^eute, que quedarán de su propiedad.

2-° El de organizar su empresa y el per- 
ODal a la misma afecto, siempre que el ser
bio se preste en las debidas condiciones. En 
9so contrario, vendrá obligado a atender las 
ddicaciones que haga la Comisión mixta.
Art. 28. Sin perjuicio de las obligaciones 

'de resulten de este contrato, tendrá el conce- 
°nario las siguientes, de carácter general: 

. E"' Conservará siempre en perfecto estado 
l^do el material y sustituirá el que a juicio de 
9 Comisión mixta no reúna las condiciones 

Q®cesarias.
Cumplirá cuantas disposiciones se le 

Joten relativas al servicio, aun cuando no estén 
dativamente consignadas en este contrato, 

Q^Pre que lesean comunicadas por la Al-

Asumirá todo género de responsabili- 
9des concernientes a los servicios objeto de 
ya contrata, y hará de su cuenta todas las re- 

^•"aciones y satisfará todas las indemnizacio- 
por daños y perjuicios causados con motivo 

6 *as operaciones que sus empleados realicen. 
Sl I rt- 29. El tipo que servirá de base para la 
h basta, que ha de celebrarse con sujeción al 

decreto e Instrucción de 21 de enero de 
' será de 60.000 pesetas, pudiendo ser mejo
ra en baja por los licitadores.

3 El modelo de proposición contendrá, además 
1,° prescrito en la Instrucción citada, la obli- 

j ción de que cada licitador fije clase de arte
jos que usará en el servicio.

Q ^t’t. 30. Este contrato se estipula por cinco 
08 que se contarán a partir de la fecha en 

el Contratista empiece a prestar servicig, y
9 renuncia del contrato el Ayuntamiento y 
Contratista tratarán de la conveniencia de 
el Municipio adquiera o no los útiles, he- 

6|a.mientas y demás artefactos que consten en 
'aventario a que se refiere el art. 26.
Art. 31. El pago del arriendo se hará por tri- 

^ah^6-8 voooWos, debiendo presentar el Arren- ■ 
Daiar*o dentro de los diez días primeros de

mes las cuentas al Ingeniero municipal,

quien pondrá el’conforme, deduciendo del im
porte de la subvención las multas que se hayan 
impuesto durante el mes anterior por faltas en 
el servicio.

Art. 32. La Alcaldía o el Ayuntamiento, a 
propuesta de la Comisión Mixta, podrán acor
dar la imposición de multas; cuya cuantía varia
rá entre 25 y 250 pesetas, por incumplimiento 
de las condiciones del contrato o deficiente ma
nera de prestar el servicio.

Art. 33. Este contrato se hace a riesgo y 
ventura y en su consecuencia el Contratista no 
podrá pedir modificación alguna en las condi
ciones del contrato, ni indemnización de ningu
na clase por causa de pérdidas; averías o per
juicios experimentados.

Art. 34. El contrato quedará rescindido:
l .° Por concurso, suspensión de pagos o 

quiebra del concesionario.
2 .° Por no dar éste principio a los trabajos 

tres meses después de firmada la escritura pú
blica a que se refiere el art. 38.

3 .° Por faltar abiertamente el contratista a 
las condiciones de este contrato.

En el caso 2.", el contratista perderá la fianza,, 
que quedará de propiedad del Ayuntamiento, 
y en los casos l.° y 3.°, perderá todo el material 
móvil. ‘

La Comisión mixta acordará lo procedente 
para la ejecución de lo dispuesto en el párrafo 
anterior.

Art. 35 En ningún caso y por ningún moti
vo mientras no sea firme el acuerdo de resci
sión podrá el Contratista dejar de realizar los 
trabajos contratados dentro de las presentes 
condiciones. Si dejase de prestar todo o cual
quiera de los servicios, el Ayuntamiento podrá 
practicarlos a su costa, empleando ios medios 
de propiedad de aquél, sin otro derecho por 
parte del contratista que el de percibir un 5 por 
100 anual del precio de adquisición del mate
rial que se use.

En caso de huelgas de los empleados del Con
cesionario, pondrá éste a disposición del Sr. Al
calde todo el material fijo y móvil que posea, a 
fin de que no queden interrumpidos los servi
cios objeto de este contrato.

, Lo dispuesto en este artículo se entenderá 
sin perjuicio de lo prevenido para los servicios 
de limpieza y alumbrado de las poblaciones, en 
el párrafo 6.° y siguientes del art. 31 de la Ins
trucción para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales.

Art. 36. El Concesionario podrá subrogar, 
ceder o traspasar los derechos que adquiere 
por la presente contrata a la sociedad o parti
cular que tenga por conveniente, poniéndolo 
en conocimiento del Ayuntamiento, el cual 
podrá exigir del contratista actual y de la en
tidad o particular que con él trate cuantos datos 
e informes estime necesarios para cerciorarse 
de la suficiente responsabilidad de los cesiona
rios.

Aceptada por el Ayuntamiento la subroga
ción, el nuevo Contratista adquirirá todos los 
derechos y contraerá todas las obligaciones que
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dimanen del presente contrato, como si conti
nuase siendo la misma personalidad.

Art. 37. En caso de concurso, suspensión de 
pagos o quiebra del concesionario, la Comisión 
mixta quedará investida de las más amplias fa
cultades para disponer lo conveniente con el 
fin de que no queden interrumpidos los ser
vicios que constituyen el objeto de esta con
trata. .

Art. 38. El presente contrato, una vez haya 
recibido las aprobaciones necesarias para su 
eficacia, será elevado a escritura pública, co
rriendo de cuenta y cargo del Concesionario 
todos los gastos, honorarios e impuestos que 
con tal motivo se devenguen, incluso los de una 
primera copia de aquélla, que deberá entregar 
al Ayuntamiento.

DISPOSICIONES TBANSltOBlAS.

1 .a Al empezar el contratista los trabajos se 
le recomendará el personal que en aquella 
fecha figure en las brigadas municipales, 
cuyos individuos reúnan las condiciones físicas 
necesarias.

2 .a Toda extracción de basuras y estiércoles 
se sujetará a las condiciones que para los fema- 
teros y basureros fija el art. 42'0 de Las Orde
nanzas municipales. , , .

3 a Tan pronto el Concesionario comunique 
a la Alcaldía que se halla en disposición de 
prestar servicio, dará la misma las órdenes 
oportunas para la completa eficacia de las bases 
de esta contrata. . .

La Comisión mixta se constituirá inmediata
mente después de firmada la escritura pública 
del arriendo, procediéndose por el Ayuntamien
to y por el Concesionario al nombramiento de 
los individuos que deban componerla.

La contrata se celebrará con arreglo a la ley 
de 14 de febrero de 1907 y por lo tanto sólo se
rán admitidas las proposiciones que ofrezcan 
emplear, para los artefactos y toda clase de ma
terial móvil necesario en el servicio, productos 
nacionales.

‘ Cuando se haya celebrado sin obtener postu
ra la proposición admisible una subasta o un 
concurso sobre materia reservada a la produc
ción nacional, se podrá admitir concurrencia de 
la extranjera en la segunda subasta o en el se
gundo concurso que se convoque, con sujeción 
al mismo pliego de condiciones que sirvió de 
base la primera vez.

En la segunda subasta o en el segundo con
curso previstos por el artículo anterior los pro
ductos nacionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros excluidos 
de la relación vigente, mientras el precio de 
aquéllos no exceda al de éstos en más del 10 
por 100 del precio que señale la proposición 
más módica.

Siempre que el contrato comprenda produc
tos incluidos en la relación vigente y productos 
que no lo estén, los pliegos de condiciones y 
las proposiciones los agruparán y evaluarán 
por separado. En tales contratos la preferencia

del producto nacional establecida por el Parr * 
fo precedente cuando éste fuera aplicable, ces ‘ 
rá si la proposición por ella favorecida resu 
onerosa en más del,10 por 100 computado s0 
el menor precio de los productos no figura • 
en dicha relación anual. ,

En todo caso las proposiciones han d® j 
sar el precio en moneda española, entendien 
se por cuenta del proponente los adeudos ara 
celarlos en su caso, los demás impuestos, 
transportes y cualesquiera otros gastos que » 
ocasionen para efectuar la entrega según 
condiciones del contrato. .

Las autoridades y los funcionarios de la 
ministración que otorguen cualesquiera con 
tos para servicio u obras públicas deberán 
dar de que las copias literales de tales contr 
sean comunicadas inmediatamente después 
celebrarlos en cualquiera forma (directa, c 
curso o subasta) a la Comisión Protectora d 
Producción nacional. , , ej

Se consigna, a los efectos indicados e 
apartado 12.° del art. 3.° de la Instrucción 
subastas, la condición de que una vez tenn। j 
do el contrato, se entenderá éste prorrog 
hasta que, realizadas dos subastas denu o 
los plazos señalados en el art. 29 al ° 
contratar nuevamente sin que en ellas ny 
rematante, se halle la Corporación en 
bidas condiciones para obtener excepción 
glamentaria. .

Y se hace saber que ha transcurrido el 1 ' 
de veinte días fijado en la Instrucción, sin . 
berse producido reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su c 
cimiento y efectos consiguientes. . 

Zaragoza, 23 de octubre de 1914. — El - 
de Presidente, A. Palomar de la Torre. —- 
acuerdo de S. E., M. Berdejo.

Modelo de poposiceón.

1)...  vecino de.... , habitante en la....  
ro.... , (por sí o por medio de apoderado a 
forma), enterado del anuncio publicado con 
cha ... en la Gaceta de Madrid y las condición^ 
que se exigen en el pliego que se acompaña 
referido anuncio, se obliga a tomar a su carg^ 
el arriendo del servicio de limpieza pública 
Zaragoza, aceptando todas y cada una de 
condiciones impuestas, que ha examinado } 
compromete a cumplir, ofreciendo realiza1 
mediante la entrega, que se le hará en la 
ma prescrita en el pliego, de la suma anua 
..... ........ pesetas y usando en el servicio de r 
ferencia los artefactos siguientes:

(Cítense concreta y detalladamente).
(Fecha)

(Firma)
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UNIVERSIDADDE ZARAGOZA
16^° oumPlimionto de lo prevenido en la regla 
b de la Real orden de 18 de mayo próximo pa- 
af’o, este Rectorado convoca a concurso rápi- 
0 de traslación para la provisión de las si- 

pientes Escuelas, dotadas con 625 y 500 pese- 
que se hallan vacantes en la provincia de

0
011 
'0* 
es 
al

00 
las 
se 
rio

de 
ce-

CONCITRSO^E TRASLADO

Para proveer en Maestro.
e s q u e l a s  d o t a d a s  c o n 625 pe s e t a s .

p De niños.
niaí ^adipienzo, Uztarroz, Vajearlos, Mu-
eii Abarín, Aras, Arellano, Sartaguda, 01a- 
tn n^araicos> Lacunza, Yanci, Murillo, El Fru- । Sabanillas, Milida y Ribaforada.

R De ambos sexos.
de Garde> Oroz Betelu (la del barrio 
6x a J'ábrica, advirtiendo que tiene incoado 
Asiaín nt6 9L1Pres^n)> Lizoaín, Berroeta y

ESCUELAS d o t a d a s  c o n  500 PESETAS.
. . De niños.

Moni í1’’ Artazu, Iturgoyen, Ciordia, Lerín, 
frandaña, Alsásua, Ablitas, Valtierra y Villa- 

Uoa (estas seis últimas Auxiliarías).
> De ambos sexos.

fua'-t aU0’ Arr*eta» Artozqui, Azparrén, Mu- 
Lizn-í d e N°aín, Erro, Mezquiriz, Ardaiz, 
Iba Aincioa, Usoarrés, Igal, Salinas de 
Oía'?011?1 Ardanaz de Izagaondoa, Izalzu, 
AmíV aPr*’ Ustés, Arboniés, Bigüezal, Cemberaín, 
Ari-°da’ ^ardués, Aldunate, Urzaínqui, Arbeiza, 
che ZAa* ^ariiidano, Ecala, Zudaire, Aranara- 
9ari ^e®u*' El Busto, Espronceda, ürdanoz, 
Miraf°aín’ Guembe, Gastiaín, Marañón, Ubago,

1'lentes, Murieta, Otiñano, Irnñela, Lorca, 
Año7nUaín’ Arizaleía, Azcona, Eraúl, Bearín, 
de AZear’ Burutaín, Esaín, Uztegui, Écharren

Bcay-Zuazu, Villanueva de Araquil, 
^tila?’ Berueta, Almandoz, Elvetoz, Orouoz, 
^rraUOaín’ Astraín Guendulsaín, Dudiano, Li- 
úUlj de Ezgoyena, Oricaín, Beriaín, Subiza, 
Pir()Zld’í1 A*ddba, Ochovi, Nuín, Belzunce, Az

i ^I^i, Érrazquiu, Olcoz, Arazuri, Ti
- ga 1,(19> Maquiriaín de Leoz, Iracheta, 

gúe, Orisoaín y Sansoaín.

Para proveer en Maestra.
e s c u e l a s  Do t a d a s  c o n  625 pe s e t a s .
. De niñas. 

^*128 v Ruarte, Urroz, Aras, Huarte Araquil, 
’ ’ auci y Corella (ésta Auxiliaría).

A r . De ambos sexos. 
Chanzas y Yaben.

e s c u e l a s  d o t a d a s  c o n  500 pe s e t a s .
Lap De niños. 

phdav-80afía’ Artazu> Oiagüe, Irunzún, Lerín, 
l^ia8 ^la y Villafranca (estas tres últimas auxi-

De ambos sexos.
Tafonar, Aria, Aribe, Castillonuevo, Ardanaz 

de Egües, Torres, Elorz, Zulueta, Guetadar, 
Güesa, Induraín, Leache, Villaveta, Meoz, As- 
purz, Orbara, Napal, Sarriés, Artaíz, Unciti, Iru- 
rozqui, Adoaín, Elcuaz, Zabalza, Ayechu, On- 
gez, Tabar, Rípodas, Abaigar, Larrión, Eulz, 
Artabia, Baquedano, Aizpun, Azanza, Goñi, Vi- 
daurre, Muniaín de Guesalaz, Estenoz, Izurzu, 
Arguiñariz, Igúzquiza, Galbarra, Viloria, Ace
do, Metauten, Mués, Villamayor, Laoor, Zúñiga, 
Artica, Egozcue, Gaínza, Eguiarreta, Yabar, 
Eguaras, Muruestraín, Cizurmenor, Unánua, 
Torrano, Gabar, Salinas de Galar, Larrumbe, 
Latasa, Lete, Arruiz, Madoz-Odériz, Baraibar, 
Iribas, Artazcoz, Izcue, Arteta, Ilzarba, Ulzu- 
rrun, Baldías, Vidaurreta, Leoz, Benegorri, Men- 
dívil y Solchaga.

Podráq tomar parte en este concurso todos 
los Maestros que desempeñen o hayan desempe
ñado plaza de igual o mayor sueldo que el 
de las vacantes que soliciten. También podrán 
concurrir los Maestros de sueldo superior a 
625 pesetas, comprendidos en el número 4 de 
la Real orden de 25 de mayo último, y cuales
quiera otros que tengan expresa limitación de 
derechos para acudir al Concurso general de 
traslado.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a este 
Rectorado; pero las presentarán en la Sección 
administrativa de Navarra, dentro del plazo de 
diez días, contados desde el siguiente al de la 
publicación de aste anuncio en la Gaceta de Ma
drid.

A la instancia acompañarán sus hojas de ser
vicios cerradas, el día 30 del actual, y en aqué
llas, y al margen, deberán expresar con toda 
claridad, el orden de preferencia de las es
cuelas que solicitan.

Este concurso se tramitará y resolverá con
forme a lo prevenido en las regias 3.*, 4.a, 5.a, 
6.a y 7.a de la Real orden de 18 de mayo último, 
que queda ya citada, formulando las propuestas 
los respectivos Ayuntamientos.

Lo que se hace público para general conoci
miento, debiendo advertir que la falta de cum
plimiento por los aspirantes de las condiciones 
y requisitos expresados y demás consignados 
en las disposiciones vigentes será motivo de 
exclusión.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1914. — El 
Rector, Ricardo Royo Villanova.

. (Gaceta 24 de octubre de 1914.)

SECCION SEXTA
Sos.

Extracto de acuerdos tomados por este Muy 
Ilustrísimo Ayuntamiento durante los meses de 
julio y agosto, y los de todo el año por la Junta 
municipal, para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, según está prevenido; 
a saber:

(Conclusión).
Sesión extraordinaria día 2 de agosto. — Dióse 

cuenta por la Presidencia de una carta del Ge
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ta por nulidad del Sr. Arnatriain y ofreoimio- 
de nueva casa del Sr. Machín, dando cuenta « 
Ayuntamiento para su raíili< ación. , .

iS¿5Íón de segunda convocatoria día 
aprueba la anterior y enterados de 
pendencia y disposiciones oficiales.- Orden 
día.—(Sale del Salón el Sr. Fuertes encargan 
dose de la Presidencia el Sr. Gutiérrez) Se ma 
fiesta por la Presidencia que en cumplimiento 1 
lo acordado en la sesión anterior, tomo pai 
como representante del Ayuntamiento en el e 
podiente que se instruye para Casa-Cuartel c 
Guardia civil, aceptando la proposición ¡n 
sentada por D. Fernando Machín Salvo, co ■ 
prometiéndose el Ayuntamiento al pago de 
cantidad necesaria para completar las 800 pe» 
tas de alquiler anual, reservándose para reso 
verse por el Ayuntamiento sobre la dura^ 
del contrato a los efectos municipales; se acc'i- 
de por unaminidad que salvo la dosapao 
definitiva del puesto, el contrato tendrá por 
ración en lo afecto municipal ocho años, P1 3 
rrogablea por la tácita.—Que tratándose de 
servicio que importa más de dos mil pesetas 
pida la excepción de subasta.—(Entra en el 
lón el Sr. Fuertes encargándose «ie la Presiu< 
cia). - La Alcaldía da cuenta de 8 fingirse ,al v , 
cindario sobre la conveniencia de suprimir p 
te de los festejos atendido a las cifennstane 
que actualmente atravesamos, podiendo 
destinados los gastos que ocasionan las oorru 
de vaquillas, en obras públicas de reoonoc 
utilidad, como la construcción de un 
sobre el río Onsella y reforma lavadero rug 
nico. La Corporación queda enterada. $0

Sesión de segunda convocatoria día 21. — ' 
aprueba la anterior y enterados de la corr } 
pondencia y disposiciones oficiales.—Orden 
día.—Se nombra a D. Miguel Rived para I 
represente a este Ayuntamiento en la asam 
de labradores que tendrá lugar en Zaragoz 
día 23 del corriente.—Que la Comisión de 
cienda presente los temas para discusión e 
asamblea de Ayuntamientos que ha de 
brarse en Madrid el próximo octubre. — |9
rizar al Sr. Alcalde para que en nombre uc 
Corporación solicite de la Dirección 
Correos y Telégrafos se establezca en esta g 
el servicio telefónico, adquiriendo por cue e 
del Municipio los aparatos necesarios e in" 0l 
labión del locutorio. — Que este acuerdo ) 
primero se 'lleven a cumplimiento sin esp 
aprobación sesión próxima por ser urgente.

Sesión ordinaria día 26.—Se aprueba la 
rior y enterados de la correspondencia.—u 
del día—Se acuerda que las diez luces n • fl| 
tadas dependencias Cárceles se aumento» r 
alumbrado público de la población poi 1 
contratado con «La Industrial Sangüesma» 
servicio de Cárceles independiente al n 0 
cipal.-Se aprueba el padrón de patentes s 
bebida. — A propuesta" de la Presidencia (0 
acuerda pagar de su capítulo oorresponai 
el alquiler de acuartelamientos. — be da cu 
de haberse hecho cargo el recaudador oe 
valores por repartimientos generales exciu ■

rente de la Industrial 8.angü*»ina, ^xigi^do l 
cumplimiento de la fórmula ae ¡rdada v -• i 
mente en el año último reapeatb al aumento ti ñ 
impuestodel Estado sobre electricidad, siendo 
esta formula no aumentar la Compañía a ios 
particulares el precio del huido, pagando esta el 
impuesto a cambio de prorrogar el contrato o 
contratar nuevamente hasta otros seis anos 
como máximum. Discutido, por unaminidad se 
acordó:—!.0 Contratar con la Industrial Sangue- 
sina el servicio de alumbrado eléctrico por dos 
años a partir del l.° de julio de 191b en compen
sación del pago por la Compañía del aumento 
del impuesto de electricidad correspondiente a 
los años 1913 y 1914. Que este contratoserá 
prorrogado tácitamente hasta seis años como 
máximum en relación con los que se pague di
cho aumento, estando el Ayuntamiento obliga
do a notiticar a la Compañía seis meses antes de 
finalizar el año la terminación del contrato, 
cuando se acuerde antes del plazo mencionado 
como máximum, o en su defecto a reintegrarle 
de la mitad del impuesto aumentado correspon
diente al año que no se compense, teniendo pre
sente que a año de pago corresponde año de 
prorroga del contrato. — Que el suministro 
de la luz se sujete a las condiciones 1- 3, se
gundo párrafo de la 6. , 7. , o. , y. , tu. , • >
12* 13/ y 14.a.—Que en vista que la empresa 
exige la rápida legalización, conminando con el 
aumento de precio a los particulares, lo cual ha- 
bia de producir alguna conmoción y no exis
tiendo por otra parte ninguna otra Compañía 
que pueda suministrar el fluido tan próximo, 
se solicite la excepción de subasta.—Se autoriza 
a la Alcaldía para que contrate el alumbrado 
eléctrico público en el camino de Sofuentes. 
—Se acuerda la celebración de festejos públicos 
en las fiestas del 14 de septiembre, si causas im
previstas no.lo impiden, nombrando de la Gomi- 
¡ión a los Sres. Arbuniés y Gutiérrez—Visto 
deseos del Sr. Arnatriain de rescindir el contra
to de la casa cuartel, se autoriza a la Presiden
cia para su rescisión, una vez desligado dicho 
señor de sus obligaciones con el Cuerpo de la 
Guardia civil. . ,

Sesión de «egunda convocatoria día 7. -Aprooa- 
das las anteriores y enterados de la correspon
dencia, disposiciones oficiales.—Orden del (.ia. 
—Proceder al cobro anticipado de cuotas del 
tercer trimestre del reparto para cubrir déficit 
v de los tres primeros del sustitutivo de consu
mos señalándose al efecto los días 10 al 16 y con 
el 6 por 100 período voluntario del 18 al zi, 
cobrándose también débitos anteriores. be 
aprueba el arqueo mensual, balance de julio y 
distribución de fondos para el actual.—Se da 
cuenta de una instancia de D Segundo Arna
triain, pidiendo la rescisión del contrato de la 
Casa-Cuartel; apruébase la rescisión pasando 
a la Comisión de Hacienda.-Se acuerda que el 
Sr Gutiérrez represente al Ayuntamiento en 
el contrato de la Casa-Cuartel de la Guardia ci
vil con facultades plenas para aceptar o recha
zar las obligaciones que el Cuerpo y el dueño 
impongan en el nuevo expediente que se trami

M.C.D. 2022
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lo recaudado por anticipos, habiéndose pagado 
al Sr. Casanova las 2.500 pesetas que adelantó a 
la cuenta de estos conceptos.—Que como de cos
tumbre se inviertan las 150 pesetas para.premios 
a los niños de los colegios de enseñanza. Que la 
Presidencia, en nombre de la Corporación, soli
cite de la Exorna. Diputación provincial una 
subvención de ‘2.000 pesetas para la construc- 
cióu de un puente armado sobre el río Oasella.

Sesiones de la Junta municipal en 1914.
Sañbu del día 25 de Enero.—Se aprueba la an

terior. — Orden de convocatoria. — Se acuerda 
formular las condiciones para transferir las 
funciones de fiscalización administrativa para 
la exacción del arbitrio sobre carnes frescas, 
exceptuando las saladas. Constan de trece con- 
dioiones ajustadas a las Ordenanzas aprobadas 
Por la Superioridad. . . , „

Senión de tegunda convocatoria del día 1. de le- 
orero —Se aprueba la anterior. —Orden de con
vocatoria.—Expediente de exceso de gastos en 
i cuenta de 1913, sobre cantidad abonada en 

10 cuenta con los agonfos Banco Zaragozano, la 
cual por proceder de años anteriores dejó de in- 
oluirse por olvido en el presupuesto refundido 
do 1913, y no encontrando reparo alguno que 
oponer ala deuda, había de reconocerse, con- 
c®ptuándole justo y urgente y por tanto la can 
Hdad de 5*27*20 pesetas aplicadas a dicho crédi- 
fo es legítima y abonable, acordando por unani
midad autorizar su formalización definitiva tan 
Pronto como el Excmo. Sr. Gobernador civil a 
Suien será remitido el expediente a los efectos 
ool artículo 150 dé la ley Municipal puesta su 
aP1*obación.

, '^exióii del día 5 de marzo.—Se aprueba la ante- 
rior.-~ Se da posesión a los nuevos vocales que 
P°r sorteo verificado el día 25 de febrero 
16s ha correspondido, toda vez que comunicado 

forma sus nombramientos y pasado el 
bempo leglamentarió no se había interpuesto 
^cusa ni oposición alguna. ,

oe*ión de «egunda convocatoria del "día 25 de 
^(lyo.-—aprueba la ant rior.—Orden de con- 
y()catoria.—Liquidación de ingresos y gastos de 
*a cuenta eoriosp. ndiu te al último ejercicio, 

sus relaciones certificadas de créditos a 
b‘vor dei Municipio y la de acreedores al mismo, 

acordó. I.0 Aprobar la liquidación general de 
!n8t*esos y gastos con sus observaciones sobre 

y aumentos. Que las partidas de las rela- 
p°ne8 de deudores y acreedores pasen a sus 
^Pítulos correspondientes como resultas de 
^i’cicios cerrados.- Quedando refundido el 
Supuesto para 1914 en los términos si- 
gu‘entes. ' . *
H-b^resos.—Cantidad del presupuesto ordina- 

^.415*06 pesetas Idem existencia en caja en 
d diciembre, 1.113*11. Idem relación de1 deu- 

7.532*90=8.616*01, que hacen un total de
^6V07.

fastos.—Cantidad del presupuesto ordinario, 
^15*06. Idem relación de acreedores, 1.775*53 

'190*59 Diferencia sobrante, 6.870*48. _
^ti8ión de segunda convocatoria del día 25 de

agosto.—^ aprueba la anterior.-Orden de oon- 
vocatoria. — Conforme con lo acordado por 
el Ayuntamiento en sesión extraordinaria del 
día dos de mayo, se acuerda prorrogar con
trato con «La Industrial Sangüesina» alumbrado 
público de esta villa. — Contratar con la so
ciedad Cavero diez luces para el alumbrado 
público de Sofuentes.—Dióse cuenta de las ges
tiones practicadas por el Ayuntamiento, sobre 
contrato de la casa cuartel para la Guardia civil 
del puesto de esta villa, referente a la propuesta 
presentada por D. Fernando Machín Salvo; se 
acuerda aceptar lo acordado por el Ayunta
miento en sesión del día catorce del corriente.

Sos, 10 de septiembre de 1914. El Alcalde, 
E. Jorge Fuertes. — P. A. del Ayuntamiento, el 
Secretario, Lorenzo Gómez.

SECCION SEPTIMA

IIIIWSTRACipN DE JUSTICIA

Heqnísf lorian
■^ajo Apercibimienlo de ter declarados rebeldes y de íh c u í rir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse lo- 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les Jija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojlcial y ante el Juet o Tribunal que se 
señaU. se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a los ar- 
.ícüios 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar.

LALANA PÉREZ, José; natural do Zaragoza, 
de efioio jornalero, de veinticuatro años de 
edad; señas particulares ninguna; domiciliado 
últimamente en Zaragoza; declarado inútil por 
ol Tribunal médico militar de esta Plaza; 
comparecerá!, ante el Jm z instructor del Ba
tallón do Cazadores Chiolana, número diez y sie
te, - gundo T-mi ■■ t < D. Miguel López Paño, de 
guarnición en Malilla, o manifestará su actual 
r;: id-meia, para prestar declara -ión en el ex
pedí ente que se instruye con motiva de su 
inutilidad, en el término de treinta dtos.

Melilla, dii z y seis de octubre de mil nove- 
ci íitos catorce. —El segundo Teniente Juez 
Instructor, Miguel López Paño.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud.
I ). José Zaragoza Guijarro, Juez de instruc

ción de Calatayud y su partido;
Por el presente hago saber: Que en la que

rella sobre injurias contra Braulio Pérez, insta
da por José Cortés Blas, y para hacer efectivas 
las costas originadas en aquélla, he acordado 
proceder por primera vez y término de veinte 
días a la venta en pública subasta de los bie
nes embargados al Cortés, que son los si
guientes: . .

L° Una casa en la calle del Barrio Bajo del 

■■■■
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pueblo de Hiedes, de ooho metros cuadrados, 
lindante por la derecha entrando con León 
Ruiz, por la izquierda con José Marta, por la 
espalda con muro y por el frente con la casa 
antes citada: tasad opericialmente en seiscientas 
cincuenta pesetas.

2 .° Un corral en la calle del Barrio Bajo 
antes mencionado del citado pueblo, de cinco 
metros cuadrados; lindante por la derecha con 
José Cortés Blasco, por la izquierda con José 
Marta, por la espalda con el Castillo y por el 
frente con la citada calle: tasado pericialmente 
en ciento veinticinco pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en 1a plaza de 
Marcial, número dos, y en la del Juzgado de 
Instrucción de Dnroca, se ha señalado el día 
veintitrés de noviembre próximo, a las once, 
debiendo advertirse que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento efectivo del valor dado a los bienes que 
se subastan; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la tasación 
y que no existen títulos de propiedad de las 
fincas, siendo de cuenta del comprador el pro
veerse de ellos.

Dado en Calatayud, a veinte de octubre de 
mil novecientos catorce.—José Zaragoza Guija
rro.—D. S. O., Pascual Burillo.

La Almunia.
D. Martín Gutiérrez Puertas, Juez de primera 

instancia, ejerciente de la Almunia y su par
tido.
Por el pregente edicto hago saber: Que don 

Jorge Sanjuán Aznar, natural y vecino de Epi- 
la, falleció en dicha villa a la edad de ochenta 
y dos años, sin dejar descendencia, bajo testa
mento que otorgó ante el Notario de Epila don 
José María Ruiz y Andréu el día veintidós de 
julio de mil ochocientos ochenta y cinco, por el 
que instituye en heredera universal a su hija 
Concepción Sanjuán Egea y usufructuaria a su 
esposa Bárbara Egea, que murió antes que el 
testador: . .

Y habiendo fallecido asimismo con anteriori
dad al causante su hija Concepción Sanjuán 
Egea y la descendencia de ésta, ha comparecido 
ante el Juzgado el Procurador D. José María 
Moya, promoviendo en nombre y representa
ción de D.n Carmen Sanjuán Remiro y otros el 
oportuno expediente de abintestato en súplica 
de que se declare herederos abintestato de don 
Jorge Sanjuán Aznar a sus sobrinos carnales 
D. Juan Cortés y Sanjuán, D. Juan Clímaoo, don 
Ambrosio Mariano, D María del Carmen y don 
Ricardo Francisco Sanjuán y Remiro y doña 
Rosa, doña Cristina y doña Luisa Sanjuán y 
Sisas, como parientes más próximos por la línea 
colateral que sobrevivieron al causante.

Y por providencia de esta fecha, dictada en 
el expresado expediente, se ha acordado anun
ciar por edicto el fallecimiento intestado del 
finado D. Jorge Sanjuán Aznar y los nombres y

grado de parentesco de los que reclaman la 
herencia y llamando a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo dentro de trein
ta días.

Dado en La Almunia, a veintidós de octubre, 
de mil novenfentos catorce —Martín Gutiérrez.
—Ante mí, P. H., Fausto Moya.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de esta capital, en juicio ejecuti
vo instado por el Banco Aragonés de Seguros 
y Crédito contra la sociedad establecida en 
esta plaza con la razón «López Hermanos», o*1 
reclamación de seis mil doscientas cincuenta 
pesetas, importe de tres letras, gastos de pro
testo de cada una, intereses legales a razón de 
cinco por ciento al año contados desde el día del 
protesto y costas, ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dice como 
sigue: ,

«Sen¿encía.="^n la ciudad de Zaragoza, a diez 
y nueve de octubre de mil novecientos ca
torce: D. Gerardo Vázquez Martínez, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
la misma, visto el juicio ejecutivo instado por el 
Procurador D Julio López, en nombre y con 
poder bastante del Sr. Director del Banco Ara
gonés de Seguros y Créditos, sociedad anónima 
establecida en esta capital, dirigida por el Le* 
trado D. Julián Alberto Carezuela, contra la so
ciedad también de esta plaza «López Herma
no», declarado en rebeldía, en reclamación d0 
seis mil doscientas cincuenta pesetas, gastos do 
protesto de tres letras, intereses legales y cos
tas, dijo:

«Fallo*. Que debo mandar y mando según 
adelante esta ejecución, hacer tranza y remate 
de los bienes embargados a la sociedad «LópeZ 
Hermanos», y con su producto pago al acree
dor «Banco Aragonés de Seguros y Crédito» 
de la cantidad de seis mil doscientas cincuent 
pesetas, de los gastos de protesto de las tres 
letras presentadas, de los intereses legales a 
razón de cinco por ciento al año de la cantidau 
reclamada a partir desde la fecha en que se 
realizaron los protestos y de las costas causada 
y que se causen hasta que el pago de tales res
ponsabilidades tenga cumplido efecto.—Así poi 
esta mi sentencia, que se notificará a la socieda 
«López Hermanos», según tiene interesado e 
actor, lo pronuncio, mando y firmo.—Gerardo 
Vázquez.» .

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia d de 
esta provincia, a fin de que sirva de notifica
ción a la sociedad «López Hermanos», por ma
nifestar la parte adora que los socios que 1 _ 
forman se han ausentado de esta capital ígu°' 
rándose su paradero, expido la presente en Za
ragoza, a veintiséis de octubre de mil nove
cientos catorce.—El Secretario judicial, Manue 
Serrano.

IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


